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ACUERDO DE CONCBIO N"O73-2O23-MDNP/CU

Nuevo Progreso, 24 de mayo de 2023.

VISTO:

El Acta de Sesión Ordinaria N4010 de Conceio Municipal, celebrado el día 24 de mayo de 2023,
Informe Na111-2023-GM-MDNP/PRSR, de fecha 24 de mayo de 2023, emitido por el Gerente
Municipal, informe N'0439-2023-MDNP/SP-SPIS, de fecha 04 de mayo de 2023, emitido por la Sub
Gerencia de Servicios Públicos e Inclusión Social, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el artículo 194' de la Consütución Políüca del Peru,

modificado por elArdculo lJnico de la Ley N"28607, en concordancia con el artículo ll y IV del título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N"27972,las Municipalidades Proünciales y
Distritales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Política, económica y administrativa
en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano fiscalizador y
normativo de los Gobiernos Locales, cuentan con Ia aEibución de emitir acuerdos, actos

administrativos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41" de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N'27972, estrpula que son decisiones, que toma el concejo, referidos a asuntos

específicos de interés Público, Vecinal o Institucional, que expresan la voluntad del órgano de

Gobierno para pracücar un determinado acto o suietarse a una conducta o norma Insütucional;

Que, mediante informe N"0439-2023-MDNP/SP-SPIS, de fecha 04 de mayo de 2023, emitido
por la Sub Gerencia de Servicios Públicos e lnclusión Social, donde indica la salud y el bienestar
provoca una dústica mejora en la ciudad general de vida de una persona, por lo unto, la imporEncia
de la salud debe ser tomada en cuenta por todos, sin importar que seamos jóvenes o mayores, ya que

este tiene un gran impacto en nuestr"o rendimiento y Ia eficiencia en general, de tal forma sugiere la

atención al Conceio Municipal, comoprimer paso, seproponga ten er coordinadores o representantes
en los Centros Poblados, Caseríos, Comunidades y barrios en toda nuestra furisdicción del Disrib
de Nuevo Progreso, con la finalidad de Articular con la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

y contár con un servicio de calidad al usuario.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en virtud a las facultades conferidas en
el artículo 39" y 47" de la Ley 0rgánica de Municipalidades - Ley N"27972, por VOTO UNANIME el
pleno del Concejo Municipal.

ÁEIJEBDA:

ARTÍCULO PRIMmO. - APR0BAR, la conformación de coordinadores o representantes en los
Cent¡os Poblados, Caseríos, Comunidades y barrios en toda nuestra lurisdicción del Distrito de N uevo
Progreso, con Ia finalidad de Articular con Ia SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD y contar
con un servicio de calidad al usuario.
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ARTÍCUL0 SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Servicios Públicos e Inclusión Social las

acciones adminisalaüvas para el fiel cumplímiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo de Concejo

Municipal.

ARTÍCULO TERCm.O. - NOTIFÍQUESE, a Ia cerencia Municipal y demás Órganos Estucturados de
la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archfvese.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE. SANMARTIN

GERENCIA MUNICIPAL
"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y f,L DESARROLLO" W

INFORME N'111- 2023.MDNP.GM /PRSR

A : Concejo Municipal

: Lic. Adm. Pedro Richard Sabuco Rodriguez
Gerente Municipal.

: PROPONER COORDINADORES O REPRESENTANTES

: INFORME N' 0462-2023-MDNP/SG-SPIS

DE

ASUNTO

REF.

FECHA : Nuevo Progreso, 24 de mayo del 2023.

Por medio de la presente me dirijo a Ud. Con la finalidad de saludarlo

cordialmente y a la vez infurmarle lo siguiente:

I. ANTECEDEI{TES

a) Mediante lnforme N00462-2023-MDNP/SG§P|S, de fecha 1'l de mayo del 2023, la Subgerencia

de Servicios Públicos e lnclusión Social, remite la üsita a la superintendencia nac¡onal de salud

(SUSALUD).

il. At¡ALtStS

El Sufuerente de Servicios Públicos e lnclusión Social sostuvo una reunion con el DR. Julio Wamer

Milichich Loli, intendente de la lnlendente de la lntendencia de Pror¡oción de Derechos en Salud de

SUSALUD, juntamente con su equipo técnico.

La salud y el bienestar provocan una dÉstica meiora en la calidad goneral de la üda de una persona,

por el cual tenemos el compromiso de salvaguardar los derechos en salud de todoa nuestros

hermanos progresinos.

III. CONCLUSIOI¡ES Y'O RECOHENDACIONES

Estando a las consideraciones expuestias precedentemente, esta Gerencia deriva:

Al magno Conceio Municipal de la Municipalidad Disbital de Nuevo Progreso, como primer paso que

se proponga tener Coordinadores o Representes en los Centos Poblados, Caseríos, Comunidades

y Banios en toda la Jurisdicción del Distrito de Nuevo Progreso, mn la finalidad de Articular con la

SUPERITENDENCIA NACIONAL DE SALUD.
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MUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE- SANMARTIN

suBcERENctA DE sERucros púBltcos r rncluslón
.AÑo DE I.AU IDAD, LA PAz Y EL DESARRo
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LIC. PEORO FICHARD SABUCO
Gerente Munic¡pal t0ña:

*.r*r. 3t oq ,,**0, * -DE
Subgerencia de Servicios Públicos e lnclusión Social

VISITA A LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD (SUSALUD).

04 de mayo del 2023.

Por intermedio del presente documento me es grato dirigirme a usted, para
expresarle mi cordial saludo a nombre de la Subgerencia de SeMcios Públicos e lnclusión
Social de esta ¡nst¡tución y a la \rez para man¡festar lo siguieote:

I. SIEEB,EN,IES:

En marco a la normativa legal, del REGLAUENTO ORGANIZACIÓ¡¡ y rU¡¡CIONES (ROF)
de la Mun¡cipalidad D¡strital de Nuevo Progreso, tíñca en el Art¡culo 103o.- SUBGERENCIA
DE SERVICIOS PUBLICOS E INCLUSION SOCIAL, elcual indica que,

'La Subgerencia de SeNic¡os Públ¡cos e lnclusión Social, es un órgano de línea
responsable de desarollar ac{ivk ades conducentes a me¡orar la calidad de v¡da de la
persona, del menor en estado de abandono, de los jóvenes, de la persona con
discapacidad, del adulto mayor, de la niñez, de la muier, la familia y la promoción de
salud en aspeclos preventivos, en educación, culura deporte, recreac¡ón y la
seguridad ciudadana; está a cargo de un profesional designado por el Alcalde con
categoria de Subgerente, quien depende funcional y adm¡n¡straüvamente de la
Gerencia Munic¡pal. La Subgereflcia de Servicios Públ¡cos e lnclusión Socialdependen
estrucluralmente la Un¡dad Programa Sociales, Unidad de DEMUI.¡A y OMAPED, la
Unidad de Registro Civil, la Unidad de Educación, Cutlura y Deporte y Unidad de
Seguridad Ciudadana y Policía Municipal."

[. ANAL|S|S:

Por lo que es debido, corro Subgerente de Servbios Públ¡cos, el liderazgo de las actividades
realizadas según el REGTAMENTO DE ORGANIZACION Y FUNCIONES, Artículo 1040.-
FUNCIONES 

-DE tA SUBGERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS E INCLUSIÓN SOCIAL,
así mismo, se cuenta con c¡nco (5) un¡dades que requieren la deb¡da vig¡lancia y atencion,
Son tunciones de la Subgerencia de SeMcios Públicos e lnclusión Social:

1. Planificar, Organizar, dirigir, evaluar. supervisar y controlar las actiüdades
relac¡onadas con el desanollo humano y social, orientadas a meiorar la cal¡dd de Vida
de las personas wlnerables y grupos de riesgo, dentm del marco de las polít¡cas de
desanollo pobbcimel en el ámbito local.

2. Proponer políticas y eslraleg¡as en materias de desanollo social orientadas a me¡orar
las cond¡ciones de vilá de la poblacitn.

3. Organizar, adm¡nistrar y ejecutar los programas sociales de lucha contra la pobreza,
asistencia alimentada y desaíolb social inherentes al goüiemo local, asegurando la
calidad, aplicando una adecüada focalización de los seMcios y buscando la igualdad
de oportun¡dade.
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MUNICIPALIDAD DISTRMAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE. SANMARTIN

SUBGERENCTA DE SERV¡C¡OS PI,BLICOS E II{CLUSIÓN SOCIAL
.AÑO DE Iá UNIDAI', LA PAZ Y EL DESARROLI.O'

Med¡ante las aúibuciones antes señalada, se realizaron las acciones pertinentes en la
Superintendencia Nacionál de Salud, con la finalidad meiorar el a@eso a la atención de la
salud con servic¡os de calidad siendo esta una responsabilidad compart¡da, tanlo los actores
de la atención sanitaria y los gobiernos locales, se obtendÉ resultados ópt¡mos, en efecto, los
pac¡entes rec¡b¡rán la calidad de cu¡dados que necesitan y mereoen. Con salud, tendÉn la
oportunidad de v¡vir una üda que no está defn¡da por la enfermedad, sino por el sinfin de
pos¡b¡lidades que tienefl por delante-
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4. Coordinar con él Seclor Educación, la ejeolción de programas genérales de
educac¡ón, cultura, depoles y recreacióo, así como éstablecer prograrnas sociale de
defensa y promoc¡ón de los derechos c¡udadanos.

5. Coordinar con el Sector Salud la ejecuc¡ón de acciones del servicio de salud
preventiva.

6. Propiciar la celebrác¡ón de aorerdos y convenios de cooperacion interinsütuc¡onal con
la Red de Salud y el Sec{or Educackin del Distrito de Nue\ro Progreso.

7. Promover, mediante la e¡ecucbn de Proyectos especificos, el rol de la mu¡er en los
aspectos del desarollo económ¡co, soc¡al, cultural, educátivo, deportivo. Recrealivo y
ambiental del Distrito.

8. Promover la preseNac¡ón y conservac¡ón de la cultura v¡va y fortalecer la identidad
cultural de la población.

9. Promover las conc¡liac¡ones efraiudic¡abs sobre asuntos de fam¡lia y fil¡ación, entre
cónyuges, padres y fam¡l¡ares, s¡empre que no eistan procesos ¡udic¡ales sobre estas
materias.

10. Em¡ür las Resoluc¡ones que ponen fin a la primera ¡nstancia administrativa en asuntos
de su competencia: así como prever, coordinar y visar infomes, resoluciones y otros
documentos de su competencia.

11. SupeMsar y controlar la adm¡n¡stracón y e¡eorc¡on del Programa del Vaso de Leche
y de los programari de complementación alimentaria en el ámbito de sus
competencias.

12. Planear, d¡rig¡r, controlar, supeNisar y evaluar las activ¡dades de los programas de
complementación alimentarla, S¡stema de Focalización de Hogares (SISFOH) y otros.

13. Proponer la suscripcíofl de conven¡os con instituciones públ¡ces y privadas que
viabilicen la ejecucion de planes y programas de ¡ndusión social que favorezcan a las
personas en extrema pobreza.

14. SupeMsar la programación y ejecuckin de aclividades de promoc¡ón a la cultura,
organ¡zando y sosteniendo los centros culturales, b¡bliotecas y talleres de arte.

15. Supervisar y controlar la ejecuc¡ón de programas de fomento de Ia recreación
depoñiva para la niñez y iuventud prornov¡endo la prÉEtica deportiva y de recreación
en favor de la salud y formación de la persona.

16. Supervisar y controlar los serviios que btinda la Defensoría Mun¡cipal del Niño y el
Adolescente - DEMUNA, respecto a la promoc¡ón de las accbnes de defensa de los
derechos del niño, niña y adolescente.

17. SupeNisar y controlar los seN¡c¡os de la Oñc¡na Mun¡cipal de Menc¡ón a las Personas
con D¡scapac¡dad - OMAPED, orientado a la defensa de los derechos de los
c¡udadanos en situacion de d¡scapac¡dad.

18. Supervisar y controlar el centro lntegral de Atención al Adulto Mayor - CIAM, Orientado
a la atención de serviios bás¡cos, lntegrales y muttidisciplinarios para promoc¡on y
b¡enestar de las personas adultias ma)ores.

19. Realizár y promover acciones preventivas y disuasivas para contribu¡r a preservar el
orden públ¡co, la vida y el patimonio.

20. Otras que le as¡gne la Gerencia Municipal y que sean de su competencia.



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE- SANMARTIN

SUBGERENCIA DE SERVTCIOS PÚBLICOS E INCLUSIóN SOCIAL
.AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO'

Según la OMS, "la salud es un estado de completo bienestar f¡sico, mental y soc¡al, y no
solamente la ausencia de afecciones o enfermedades". Por lo que, se sostuvo una reunión
con el DR. JULIO WARNER MIJICHICH LOLI, intendente de la lntendencia de Promoclón de
Derechos en Salud de SUSALUD, juntamente cofl su equ¡po técnico, ten¡endo los siguientes
lineam¡entos:

Promover el e¡ercic¡o de los derecfios y deberes en salud en el ámbito de todo el teritorio
nac¡onal.
Proteger los derechos en salud de los usuarios de las IAFAS e IPRESS
Prevenir la vulneración de derechos en salud, superv¡sando que la provisión de los
servicios de salud, se real¡ce con calidad, oportunidad, disponibilidad y aceptabilidad
Restitu¡r los derecfios en salud vulnerados por las IPRESS, IAFAS y UGIPRESS, a través
de acc¡ones de regulac¡on, sanción y conc¡liación, denlro del ámbito de compétenc¡a de
SUSALUD
Modemizar la gestión institucional promov¡endo espacios de articulación intersectorial y
multisectorial de integrac¡ón de sistemas de ¡nformación, así como la lransformac¡on
d¡gital, para la ópüma promocion y protección de los derechos en salud de la ciudadanía.

Por lo que bajos esos lineamientos, se busca meiorar la calidad de los usuarios del distrito de
nuevo progreso, en ese sentido se dieron los acuerdos s¡gu¡entes:

En ese sentido tenemos el compromiso de salvaguardar los derechos en salud de todos
nuestros hermanos prcgresinos, en nuestrajurisdicción supervisando el acceso a los servicios
sea otorgados con calidad s¡n importar la IPRESS o IAFAS.

III. CONCLUSION:

La salud y el bienestar provoca una drást¡ca mejora en la calilad general de v¡da de una persona,
por lo tanto, la importancia de la salud debe ser tomada en qJenta por todos, sin importar que
seamos jóvenes o mayores, ya que ésta tiene un gran impado en nuestro rendimiento y la
ef¡c¡enc¡a en general-

IV. SUGERENGIA:

Se sugiere realizar las s¡gu¡entes acciones

En atenc¡ón al Consejo Municipal, como primer paso, se proponga tener
coordinadores o representantes en los Centros Poblado, caseríos,
comunidades y barios en toda nuéslra lurisdicción del Distrito de Nuerc
Progreso con la ñnal¡dad de A¡ticular con la SUPERINTENDENCIA
NACIONAL DE SALUD y contiar con un serv¡c¡o de calidad al usuario
Emitir Oficio de inütación al lnlendenb de la lntendenc¡a de Promocion de
Derecños en Salud al Dr. Julb \ famer Mijicfricfr Loli, para la Jurament€c¡ón de
cada coord¡nador de SUSALUD, ten¡endo como fecha el dia 22 de jun¡o del
2023.
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- lmplementación de un plan p¡loto de espacio para art¡cular acciones de
participacbn c¡udadana en salud.

- lntervención presenc¡al del enlace en partíc¡pac¡ón ciudadana de la IPROM.
- Realizar una sesón ¡nformativa de derechos en salud y promoción de

mecan¡smos de proteccón al usuario y al personal de la municipalidad (el cual
se adjunte al presente ¡nforme)
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SUBGERENCIA DE SERVICI()S PÚBL¡COS E TNCLUSIó I)CIAL

.AÑO DE I^A UNIDAD, UT PAZ Y EL DESARROLLO' ry
Es todo efl cuanto puedo ¡nfomar, para su conoc¡miento y ñnes consiguientes,

agrE¡deciéndole por la atención que brinde al pfesente, expreso las muestras de aprec¡o y
estima.

Atentamente

a
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